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BÜTRITO W m DE LEÉN -
Don Alfonso de Álvarado Medina, 

lugeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D.a Soledad 

Lombas Diez, vecina de Ciñera , se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
treinta del mes de Junio, a las doce 
horas y treinta minutos, una so l ic i -
tud de permiso de invest igación de 
arsénico de veinticuatro pertenen-* 
cias, llamado «Rita»,.sito en el para
je «Retuerta», del t é r m i n o de Gom-1 
pludO, Ayuntamiento de Los Ba- j 
rrios de Salas; hace la des ignac ión 
de las citadas veinticuatro pertenen- j 
cias, en la forma siguiente:-

Se tomará como punto de partida 
el eje de la puerta de entrada de la 
casa de Benito Blanco, sita en Com-1 
pludo (Ayuntamiento de -Los Ba
rrios de Salas), 

Desde Pp, a la 1.a estaca, rumbo 
se med i rán 200 mts,; desde l,a a 

-a estaca, rumbo N . , se m e d i r á n 600 
nietros; desde 2,a a 3'.a estaca, rumbo 
O . se medi rán 400 mts,; desde 3,a a 
4 a estaca, rumbo S., se m e d i r á n 600 
tetros; desde 4.a a Pp., rumbo E . , se 
Medirán 200 metros. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 

las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho pérmiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo ^dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en eJ^TTazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida a+ Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 11.25$. 
León, 31 de Agosto de 1948,—E[ 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado, 2766 

Don Alfonso de Alvarado Medina 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León . 
Hago saber: Que por 4). Ignacio 

Rodríguez Megido, vecino de Mieres, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía cinco del, mes de Jul io , a las once 
horas y treinta minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
cobre de veinticuatro pertenencias, 
l lamado «Escondida» , sito en el pa
r a j e -«Lombe ta de T o n in » , del tér
mino de Ton-ín y Piedra í i ta , Ayunta
miento de Vi l l aman ín y C á r m e n e s ; 
hace la des ignación de las citadas 
veinticuatro pertenencias, en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la. parte m á s elevada del pico de 
Riaño, entre los íé fminós de T o n í n 
y Piedrafita, ami>os pertenecientes a 
los Ayuntamientos de Vi l l amanín y 
Cármenes , respectivamente: Del pun
to a la 1.a estacarse t o m a r á una dis
tancia de 200 metros con rumbo 
O 13VS; de la l,a estaca a la 2,a se 
sé medi rá una distancia de 300 me
tros con rumbo de S-130-E; de l a 
2,a a la 3 / estaca se t o m a r á una dis
tancia de 800 mts. con un rumbo de 
E'130-N; de, la 3.a a, la 4.a estaca se 
tomará una distancia de 300 metros 
con un rumbo de N 13 O; de la 4.a a 
Pp, se med i r á una distancia de 600 
metros con un rumbo de O 13-S. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
ción se solicita. 

P resen tádos los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 

añas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturalas puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.262, 
L e ó n , 31 de Agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, A. de Alvarado. '2767 
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IdiiiistriefáB iiiiifii] 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo sido aprobada la distri-

buc ión de contribuciones -especiales 
entre los propietarios de fincas con 
línea de fachada a la Avda . del 18 de 
Jul io por las obras de pavimentación 
de dicha vía púb l i ca t se hace público 
que durante el plazo de quince días 
a c o n í a r d e la fecha de la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se hallan de manifiesto, 
para su examen, en la Secretaría 
municipal , los documentos oportu
nos, y que durante dicho plazo y 
§iete días más , se admi t i r án las fe-
clamaciones que deseen formular 
los interesados. 

X e ó n , 4 de Septiembre de 1948.— 
E l Alcalde. J . Eguiagaray. 2792 

Ayuntamiento de 
Regueras de Arriba 

No pudiendo directamente este 
Ayuntamiento efectuar la fiscaliza
ción de la consumic ión de los dife 
rentes arbitrios establecidos para 
cubrir con ellos los gastos del pre
sente ejercicio que constan en 
presupuesto, por medio del presente 
se hace públ ico para que en un pla
zo de quince días , todos los vecinc 
de este Municipio presenten declara
ción jurada de las' carnes, vinos 
pescados que consuman, así come 
extracción de materiales que pien
san efectuar, para, a la vista de U 
mismas, formular él oportuno cor 
cierto con el Ayuntamiento. 

Se advierte que los que en el plazc 
que se indica no presenten la decla
rac ión jurada que antecede, se en
tiende quedan conformes cón las 
cuotas que les asigne la Administra-
ción, sin que tengan derecho a re
c l amac ión , y que una vez efectuada 
la as ignación por no presentar la 
declarac ión, y por tal no haber he 
cho uso del derecho de concierto, se 
procederá al cobro de las mismas 
conforme disponen las disposiciones 
vigentes, en a r m o n í a con el Estatuto 
de Recaudac ión vigente. 

Regueras de Arr iba , a 1,° de Sep' 
tiembre de 1948.—El Alcalde, (ile
gible.) 2793 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Según -Comunica a esta Alcaldía 
Daniel Fidalgo López, vecino de Ba-



nuncias, el1 día 4 de Agosto p róx imo 
pasado, desapareció de su domici
lio su esposa Ju l ia García Rey, de 47 
años de edad, natural de Ardón y 
domiciliada en Banuncias; viste b lu 
sa negra con dibujos blancos, y saya 
a cuadros color café y negro, ""y calza 
alpargatas de goma negras; su esta-
tafa 1,500, delgada, pelo negro y pa 
ñuelo a la cabeza. Tiene perturba 
das sus facultades, mentales. 

Se ruega â  quienes conozcan su 
paradero; lo r o m ü n i q u e n con la 
máxima urgencia a esta Alcaldía . 

Chozas de At)ajo, 3de Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Tirso Fierro. 

. 2794 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Aprobado en principio por esta 
Corporación munic ipa l , dos expé-
dientes, uno de suplemento; y otro 
de habili tación de créditos dentro 
del presupuesto ordinario del vigen
te ejercicio, con cargo al superávi t 
resultante del ú l t imo 'e jerc ic io l iqu i 
dado de 1947, quedan expuestos al 
público en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince d ías , los expe
dientes de referencia, con el fimde 
oír reclamaciones, de acuerdo con 
lo que previehe'el a r t ícu lo 236 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946. 

Pozuelo del P á r a m o , a 3 de Sep 
tiembre de 1948.—El Alcalde, Anto
nio García. 2802 

Ayuntamiento de-
Cebrones del Rio 

Formado por este Ayuntamiento 
y Comisión al efecto, el p a d r ó n de 
arbitrios e impuestos y tasas muni 
cipales para el ano 1948, se auuncia 

público por t é r m i n o de quince 
días, para oír reclamaciones, en la 
Secretaría municipal , las cuales ban 
de presentarse por escrito, acompa
ñadas de dec larac ión de los arbi
tros para ser comprobadas, laxen 
entendido que de no presentarse rer-
ílatnaciones, se entiende que están 
conformes con las cuotas s eña l adas . 

Cebrones del Ríe, 4 de-Septiembre 
de 1948.-El Alcalde, T o m á s Rubio 

2804 

la Ordenanza publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia nú
mero 136,. de 18 de Junio ú l t imo , 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía munic ipal respectiva, por 
espacio de quince días , durante los 
tiuales podrá ser exanjinado por losUforma que un tema esté c o m p r e n d í -

Formado por los Ayuntamientos 
^Ue a con t inuac ión se relacionan, 
el padrón de vehículos sujetos a la 
tasa de rodaje, impuesto establecido 
PorJa Diputación Provincia l , según 

interesados y formularse cuantas re
clamaciones se estimen pertinentes. 

Zotes del P á r a m o 
Arganza 
Ardón < 

2795 
2796 
2819 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Bases para proveer por oposición la pla
za de Auxiliar Administrativo de este 
Ayuntajniento, 

Vacante la plaza de Aux i l i a r A d 
ministrativo de este Ayuntamiento, 
en ejebüción de afcuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora Munic ipa l 
en sesión del día 21 de Agosto últi
mo, y de conformidad con lo dis
puesto en la Orden Ministerial de 31 
de Octubre de 1939, se anuncia su 
provis ión en propiedad. 

Dicha plaza esíferá dotada con el 
haber anual de 4.800 pesetas, m á s 
el 20 por 100 por plus de carest ía de 
vida, y p o d r á n tomar parte *en la 
oposición todos los varones que 
acrediten l a s circunstancias s i -
guientes: 

a) Ser español , haber cumpl ido 
18 años de edad, sin exceder de 35. 

b) Carecer de antecedentes pena
les, y haber observado buena con
ducta. 
< c) No padecer defecto físico que 

imposibili te el ejercicio del empleo. 
d) Ser persona de indudable ad

hesión al Movimiento Nacional y a 
las ideas representadas p»r éste. 

Las instancias, debidamen,e rein
tegradas y documentadas, se presen
ta rán en* la Secretaría del Ayunta
miento, en las horas de oficina, en 
el plazo de treinta días , a contar de 
la inserc ión de estas Bases en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia; pu 
diendo adicionar a la documenta
ción cnantas pruebas de méri tos o 
aptitud, en servicios prestados, esti 
men convenientes. 

Los ejercicios de oposición se ce 
l eb ra rán en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, una vez trans 
curridos tres meses desde la publi-I cretario del Ayuntamiento, 

Estos ejercicios serán dos: uno 
teórico, consistente en la exposic ión , 
durante media hora, de dos temas 
determinados por sorteó, compren
didos en el programa que al final se 
inserta, sorteo que se verificará de 

do en los doce primeros, y el otro 
en los restantes. E l otro ejercicio 
será práct ico, y su d u r a c i ó n será se
ñ a l a d a por el Tr ibuna l , sin que pue
da exceder de una hora. Consist irá 
en escritura al dictado de uu p á r r a 
fo no supér ios a sesenta palabras; 
escritura a m á q u i n a durante quince 
minutos Copiando de un per iód ico 
oficial, que se facili tará; tramita
ción, resolución e informe de un ex
pediente administrativo y resolución 
de un pjoblema de a r i tmét ica . 

Para la calificación del primer 
ejercicio, el Tr ibuna l pod rá canee-
de r diez puntos porcada tema, con
s iderándose eliminados los oposito
res que no, alcancen la p u n t u a c i ó n 
media de diez puntos en el ejercicio. 

E n el segundo, prác t ico , se ten
d r á n en cuenta la corrección y l i m 
pieza de la escritura al dictado; en 
la escritura mecanográf ica se consi
de ra rá eliminado el opositor que no 
alcance la p u n t u a c i ó n media ne 16GÍ 
pulsaciones por minuto; en la trami
tac ión del expediente se a p r e c i a r á n 
los procedimientos empleados para 
su solución e informe, y en la reso
luc ión del problema, su resultado. 

E l T r ibuna l podrá conceder para 
cada prueba de este ejercicio hasta 
diez puntos, cons ide rándose e l imi 
nado al opositor que no alcance una 
p u n t u a c i ó n media de veinte puntos 

L a p u n t u a c i ó n definitiva de los 
ejercicios h a b r á de exceder de trein
ta puntos para lograr la plaza. 

E l T r ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios estará constituido por 
una represen tac ión de la Corpora
ción, integrada por el Sr. Alca lde o 
Gestor en quien delegue, cqmo P r é 
ndente; como Vocales, otro Gestor 
de la Corporac ión , un representante 
del Profesorado Oficial , designado 
por el Sr. Director del Instituto de 
E n s e ñ a n z a Media de L e ó n . o t r o ' n o m -
nombrado por el Excmo^ Sr. Gober
nador C i v i l de la provincia , en re
presentac ión de la Dirección Gene
ral de Admin i s t r ac ión Loca l y el Se

que lo 
cación de la convocatoria en el 
LETIN OFICIAL de la provincia . 

Bo- será del T r i b ü n a l . 
E l n ú m e r o de opositores aproba-
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dos no Excederá del de la plaza 
anunciada en la presente convoca
toria, y se t endrá en cuenta para lo 
designación" el orden de pre lac ión 
que establece !a Orden al principio 
mencionada. 

Toda duda que pueda surgir com 
ocasión de esta oposición, será re
suelta libremente por el Tr ibuna l , 
en cuanto no esté expresamente re
gulada en las presentes bases o dis
posiciones legales de apl icac ión . 

E l programa de referencia será el 
siguiente: 

T E M A S 
I. Organ izac ión actual del -Esta

do Españo l . — Jefe del Estado,—Idea 
del Estado. —Idea general de los M i 
nisterios y Centros directivos. 

II. Falange Españo la Tradicioua-
lista y de las J . O. N . S.—Estudio ge
neral de sus Esta tutos .—Actuación 
de la misma en las Provincias y M u 
nicipios. 

III. Ministerio de la Gobernac ión . 
—Organizac ión y sérvicios que com
prende.—Beneficencia.—Fiscalía de 
la v iv ienda .—Reconst rucc ión . 

IV. Los nuevos fundamentos po 
Uticos.—Normas sobre la Unidad de 
España .—Supres ión de Regiones A u 
tónomas .—Ley de Responsabilida
des Polí t icas y depurac ión de fun
cionarles. 

V . Fundamento religioso de la 
vida española en el nuevo Estado.— 
Fuero del Trabajo y nueva jurisdic
ción del- rñismo,—Consideración es
pecial de la Religión en la E n s e ñ a n 
za,—Derogación de las leyes laicas. 

VI . Fundamento social del nuevo 
Estado.—Servicio Social de la M u 
jer.—Protección a mutilados y ex
combatientes. 

V I L Admin i s t r ac ión provincial . 
Gobernadores Civiles.—Atribuciones 
y deberes de los mismos.—Recursos 
contra sus resoluciones. 

VIII. Concepto de la Provincia.— 
Diputaciones provinciales!—Organi
zación, funcionaamiento y atribu
ciones.—Régimen de las Islas Ca
narias, 

IX. Funcionarios provinciales.— 
Clasificación.—Deberes y derechos 
de estos funcionarios.—Su rfesponsa-
bi l idad 5 sanciones. 

X . Régimen ju r íd ico p rov inc ia l . 
—Recursos contra los acuerdos de 
Organismos y Autoridades provin
ciales y casos en los que procede su 
suspensión. — Responsabilidades de 

las Autoridades y Organismos pro
vinciales. 

X I . Presupuestos pnovinciales: su 
formación y aprobac ión ,—Recursos 
económicos de las Diputaciones pro,-
vinciales. — Considerac ión especial 
de los arbitrios provinciales. 

XII . Munic ip ios .—Términos mu
nicipales.—Entidades Locales Meno- I 
fes. — Agrupaciones intermunicipa
les. 

XIII. Idea general de la competen- i 
c i * munic ipa l y de las obligaciones i 
de los Ayuntamientos Pleno y de ! 
la Comis ión Permanente. 

X I V . Alca lde . -Teniente de A l -
calde y Síndico.— Referéndum.—De-
creto de 25 de Febrero de 1938.— 
Carta Munic ipa l . 

X V . Obras municipales . — M u 
nic ipai ización de servicios.—Bienes 
municipales: su clasificación. —Or
denanzas municipales. 

X V I . Secretarios, Interventores 
y Depositarios municipales.—Fun- ' 
cionarios municipales o administra
tivos, facultativos, técnicos y de ser- ¡ 
vicios especiales. —Idea general de 
sus cargos. # 

X V I I . Régimen de tutelas y de 
adopc ión . —Concepto general de los ! 
recursos contra acuerdos municipa- I 
les y casos en los qüe procede la ¡ 
suspensión de ellos. —Responsabili- i 
dades. - -

XVII I . Presupuestos municipales. 
—Principales gastos que deben i 'n-
cluirse,—Presupuestos extraordina- 1 
rios.—Legislación vigente. j 

X I X . De los ingresos mun ic ipa - j 
les en general.—Recursos especiales 1 
de las Entidades Locales Menores.— 
Del patrimonio munic ipa l . 

X X . Nociones .sobre las contri
buciones e impuestos genérales ce
didos ín tegramente a los Ayunta
mientos según el Estatuto y d e m á s 
leyes vigentes. 

X X I . Nociones del arbitrio str^] 
bre el producto neto de las Com-1 
pañ ía s A n ó n i m a s y Comanditarias 
por acciones no gravadas en la con-1 
t r ibuc ión industrial. — Idea de los 
demás arbitrios municipales, según 
el Estatuto. 

X X I I . Idea general de la recau
dac ión de fondos , municipales y 
provincia les .—Prescr ipción de cré
ditos a favor o en contra de las Cor
poraciones locales , — Nociones de 
contabilidad y cuentas municipales 
y provinciales. 

XXIÍI. Nociones del Reglamento 

de Reclutamiento y Reemplazo de{ 
Ejército . —Alistamiento,—Clasifica, 
ción y dec la rac ión de soldados. 

X X I V . Idea de las normas dicta
das para l a imp lan tac ión y uso (je 
iajarjeta de abastecimientos.—Tra
mi tac ión de altas y bajas.—Censos 
de racionados. 

Cordonc i l l o , 1.° d e Septiembre 
de 1948.—El Alcalde, Melecio P ¿ ¿ 
trana. 2771 

& *% 0 9*0% y 

Janta vecinal de Cajbañas Raras 
Debidamente autorizada esta Jun

ta vecinai por la Superioridad, para 
la ena jenación de las parcelas comu
nales de este-pueblo, sobrantes de la 
vía públ ica , las cuales se hallan des. 

; critas y deslindadas en el expediente 
instruido al efecto, y que se halla de 

i manifiesto al públ ico en la Secreta
ria del Ayuntamiento, en unión del 
pliego de condiciones por el que se 
regirá la subasta, donde consta el 
precio de tasación de cada una de 
las parcelas,-tipo de licitación, etc. 

L a subasta se real izará por medio 
de pujas a la l lana, ante la Junta ve
cinal , subas tándose parcela por par
cela, sirviendo como tipo el de licir 
t ac ión que consta en el plifgo de 
condiciones, el que se irá mejorando 
y se r ema ta rá al mejor postor. Dicha 
subasta d a r á principio a las trece 
lloras del domingo siguiente a los 
veinte días hábi les después que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia , y si par 
circunstancias imprevistas no pu
diera rematarse en dicho día, se 
con t inua rá la subasta en el domin
go o domingos siguientes. 

Para tomar parte en la subasta de 
cada parcela, se depositará ante la 
J u n t á vecinal el diez por ciento del 
importe de tasación, cuya cantidad 
se devolverá al depositante en el 
caso de que no le sea adjudicada la 
parcela, objeto del depósito, y^ se 
le adjudica q u e d a r á en poder de la 
Junta, siendo descontado aJ erees 
tuarse la l iqu idac ión final. 

E l rematante de cualquiera de las 
parcelas, comparecerá ante la Jun a 
vecinal ha hacer entrega del precio 
de venta, el día que aquélla le desig-
ne,(en cuyo acto se formalizara ei 
correspondiente documento sunpi 
. Cabañas Raras, 11 de Agosto de 
1948 . -E l Presidente, Balbino m* 
qués , 
2601 Núra, 538.-73,50 ptas.. 


